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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación de Formación – Administración, sede El Pomar 

ORDENADOR DEL GASTO 
NORA LUZ SALAZAR MARULANDA 
Centro de Servicios de Salud 

OBJETO 
5_9401_1764 Suministro de artículos de conexión y/o componentes 
eléctricos, así como tecnología de audiovisuales para los diferentes 
ambientes del Centro de Servicios de Salud Sena Regional Antioquia. 

 
1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, entidad pública del orden nacional adscrita al Ministerio del 
Trabajo, tiene como misión invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos 
mediante la ejecución de programas de formación profesional integral, orientados a la incorporación y 
progreso de las personas en actividades productivas, en consonancia con lo establecido en la Ley 119 de 
1994. En el marco del desarrollo misional de los procesos de formación del Centro de Servicios de Salud, 
se requiere la adquisición de convertidores de HDMI a VGA, cables VGA, cables HDMI, y demás 
componentes que permitan condiciones de funcionamiento estable para los audiovisuales, con el fin de 
fortalecer la dotación tecnológica en los ambientes de formación. Esta necesidad surge a partir de las 
dificultades presentadas al momento de conectar los equipos de cómputo con los monitores o 
proyectores disponibles, ya que algunos dispositivos presentan incompatibilidades en sus interfaces de 
salida de video lo que genera que no se pueda proyectar en pantalla el material formativo. 
 
Muchos de los equipos utilizados en los ambientes de formación cuentan con salidas HDMI, mientras 
que los monitores y proyectores disponibles operan con entradas VGA, lo que limita el uso adecuado de 
los recursos tecnológicos. De igual forma, la longitud de los cables actuales no permite una ubicación 
flexible del equipo de cómputo con relación al dispositivo de visualización en los ambientes de formación 
destinados para los aprendices, afectando la disposición del aula y la dinámica pedagógica. 
 
La dotación de estos elementos permitirá mejorar la conectividad entre los equipos de cómputo y los 
dispositivos de salida de video, garantizando una adecuada presentación de contenidos durante las 
sesiones de clase, fortaleciendo así el proceso de enseñanza-aprendizaje de los aprendices. Esta mejora 
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impactará directamente en la calidad de la formación, especialmente en programas que requieren el 
apoyo constante de material audiovisual. 
 
Por lo anterior, se considera necesario adquirir convertidores HDMI a VGA, cables VGA, cables HDMI, con 
el fin de garantizar la interoperabilidad entre los equipos y brindar condiciones técnicas óptimas en los 
ambientes de formación del Centro de servicios de Salud en todas sus sedes. 
 
1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Código UNSPSC Descripción 
Valor total 
estimado 

Nombre del 
responsable 

Dirección 

45111823;43211617; 
39121440 

5_9401_1764 Suministro de 
artículos de conexión y/o 
componentes eléctricos así 
como tecnología de 
audiovisuales para los diferentes 
ambientes del Centro de 
Servicios de Salud Sena Regional 
Antioquia. 

$ 7.000.000 NORA LUZ 
SALAZAR 
MARULANDA 

CO-ANT 
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 1860 de 2021) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 

E  
Productos de 

Uso Final 
45111823 Convertidor de estándares de video 

2 
E  

Productos de 
Uso Final 

43211617 
Cable de extensión de bus serial 
universal usb 

3 
E  

Productos de 
Uso Final 

39121440 Cable de extensión eléctrica 

 
2. OBJETO 
 
5_9401_1764 Suministro de artículos de conexión y/o componentes eléctricos así como tecnología de 
audiovisuales para los diferentes ambientes del Centro de Servicios de Salud Sena Regional Antioquia. 
 
2.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El objeto contractual comprende la adquisición de insumos para el apoyo a la formación de los 
aprendices a la ampliación de desempeño audiovisual en los Ambientes de Formación de las Sedes del 
Centro de Servicios de Salud:  Complejo Central Ambientes Piso 2º Centro de Simulación e IPS 
Odontológicas, Piso 6º del 601 al 610; Piso 8º del 801 al 810; “El Pomar” Ambientes Piso 1º Ambiente de 
Danza y Lúdica, Piso 2º Laboratorio de Fisiología y Sala de Conectividad, Piso 3º Biblioteca; Piso 5º 501 al 
506; Piso 6º 601 al 603, Ambiente IA, Central KPO; San Buenaventura 14 Ambientes y Buenos Aires 5 
Ambientes Piso 4º. A la fecha de 2025, el número de beneficiarios directos asciende a 2.824 aprendices. 
Se proyecta un impacto significativo en los indicadores institucionales relacionados con permanencia, 
bienestar, motivación y desempeño académico. 
 
2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato de Suministro 

Otro:  N/A 

 
2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
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Las partes se comprometen a cumplir con los compromisos ambientales inherentes al contrato y en 
especial las obligaciones contenidas en los Decretos 1076 DE 2015 (Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) y 4299 DEL 2005 (por el cual 
se reglamenta el artículo 61 de la Ley 812 de 2003 y se establecen otras disposiciones). 
 
2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA  
 

[NO APLICA] 
 
2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 

[NO APLICA] 
 
2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
El proponente deberá tener en cuenta para la elaboración de su propuesta las especificaciones que se 
encuentra en la siguiente ilustración; sin el cumplimiento total de las especificaciones requeridas por la 
Entidad el proponente será calificado como No Cumple en cuanto al aspecto técnico, y no podrá ser 
tenido en cuenta para los trámites subsiguientes. 
 

ÍTEM 
NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL 

PRODUCTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

1 
CONVERTIDOR HDMI 
A VGA 

Entrada macho (HDMI) 
salida hembra (VGA) 

Unidad 30 

2 CABLES VGA 
1.5 metros (Conector 
macho – macho) 

Unidad 30 

3 CABLES HDMI 
5 metros enmallado 
doble filtro conector 
(macho – macho)  

Unidad  100 

4 
MULTITOMA 
ELECTRICA  

8 entradas supresor 
picos; indispensable para 
garantizar condiciones de 
funcionamiento estables, 
seguras y adaptables en 
cada espacio. 

Unidad 30 

5 
EXTENSION 
ELECTRICA  

Extensión eléctrica de 5 
metros; indispensable 
para garantizar 
condiciones de 
funcionamiento estables, 
seguras y adaptables en 
cada espacio. 

Unidad 10 
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6 
EXTENSION 
ELECTRICA  

Encauchetada Industrial 
10 metros; indispensable 
para garantizar 
condiciones de 
funcionamiento estables, 
seguras y adaptables en 
cada espacio. 

Unidad 10 

 
Periodicidad de la entrega: La entrega de estos elementos se efectuarán como tipo suministro a 
solicitud del SENA a cargo de la supervisión. 
 
2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 
✓ Para las fechas de entrega de los elementos, la Entidad requiere que se haga presente un 

representante de la empresa contratista para validar junto con el supervisor del Sena, el recibo a 
satisfacción de dichos elementos contratados. 

✓ Hacer entrega de las fichas con concepto técnico y hojas de seguridad de cada elemento, en los 
casos que aplique. 

✓ Los productos deberán ser presentados en su empaque original, debidamente sellados. No se 
admiten elementos repotenciados. 

✓ El contratista deberá hacer la entrega, y distribución del material en las sedes de este Centro, las 
cuales están ubicadas así, Sede Complejo Central Regional Antioquia: Calle 51 Nº 57-70 Torre Sur, 
Sótano-Almacén. PREVIA CITA ACORDADA CON EL SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

✓ Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario encargado del control y vigilancia del 
contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la presente contratación. 

✓ Los bienes/servicios ofertados deben ser de excelente calidad.  
✓ Otorgar garantía mínima por un (1) año. 
✓ La validez de la oferta debe ser de 90 días o superior. 
✓ Si la oferta es presentada en números y letras, cualquier diferencia entre estos, prevalecerá el 

número dado en letras. 
 
El SENA se reserva el derecho de ampliar o disminuir de acuerdo a sus necesidades las cantidades de 
bienes solicitados, siempre y cuando no sobrepase el presupuesto oficial estimado para la contratación. 
Estos cambios serán comunicados o acordados con el contratista previamente, de acuerdo al trámite 
legal que corresponda, y estará sujeto a la disponibilidad del contratista. 
 
2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
2.8.1 Obligaciones generales del contratista 
 

a. Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 
definidas en el proceso de contratación. 

b. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
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c. Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 
garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

d. Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
e. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
f. Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

g. Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de 
información que le sean formulados. 

h. Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada 
al pago de aportes parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará 
certificación suscrita por el Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta 
obligación es requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

i. Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
j. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 

bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El 
desconocimiento de esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por 
un tercero se cause a la entidad. 

k. Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del 
contrato. 

l. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que 
indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus 
obligaciones. 

m. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al 
SENA, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes 
para que se adopten las medidas necesarias. 

n. Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para 
el desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

o. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

a. El contratista remplazará, (en un plazo no superior a 72 horas, desde el requerimiento del 
supervisor) a su costa, los servicios y/o bienes que resulten defectuosos, de mala calidad o que 
no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por el SENA, sin que ello implique 
modificación en las condiciones pactadas en el contrato, ni valores adicionales en el mismo.  

b. El contratista asumirá el riesgo, propiedad de los bienes y/o servicios o productos hasta la 
entrega total en el lugar indicado y a satisfacción del SENA. 
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c. Suministrar el 100% de los bienes y/o servicios objeto del contrato a celebrarse y acorde con los 
valores ofertados en la propuesta económica. 

d. El contratista se obliga a sostener los precios de los bienes ofertados dentro de los términos y 
vigencia de ejecución del contrato. 

e. Allegar al SENA en los plazos establecidos los documentos requeridos para la cumplida iniciación 
del contrato. 

f. Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad, calidad, seriedad, 
responsabilidad y profesionalismo, dando cumplimiento a todas las especificaciones y 
características técnicas del servicio requerido, señaladas en los pliegos de condiciones o el que 
haga sus veces, estudios previos y adendas, si llegaren a sobrevenir, lo cual nunca podrá ser 
inferior o diferente al establecido por el SENA. 

g. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras, estipuladas en los términos de referencia que se deriven del 
contrato que se suscriba. 

h. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato, 
previa concertación con el supervisor. 

i. Presentar la factura legal y/o cuenta de cobro al momento de la realización del Pago según 
Circular Interna 3-2024-000019 mediante la cual se implementan nuevos lineamientos para la 
expedición de factura electrónica por parte contratistas y proveedores, y de conformidad con el 
Manual F-DI-14 MÓDULO RECEPCIÓN GESTIÓN DE DOCUMENTOS FACTURA ELECTRONICA y/o 
cuenta de cobro al momento de la solicitud de ejecución del pago.  

j. No podrá ceder el contrato resultante de la presente invitación, sin autorización estricta del 
ordenador del gasto del SENA –Subdirección. 

k. Cumplir con la garantía general de que trata el Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011). 
l. Hacer entrega de las fichas con concepto técnico y hojas de seguridad de cada elemento, en los 

casos que aplique. 
m. No podrá ceder el contrato resultante de la presente invitación, sin autorización estricta del 

ordenador del gasto del SENA –Subdirección. 
n. Para las fechas de entrega de los elementos contratados, el contratista deberá enviar un 

representante de la empresa para validar junto con el supervisor del Sena, el recibo a 
satisfacción de dichos elementos. 

o. El contratista deberá correr con todos los gastos de transporte o cualquier otro costo directo e 
indirecto que incurra para la entrega a satisfacción del elemento contratado. 

p. En caso de cambio o variación en la TRM, este aumento en las divisas y por ende en el valor de 
los elementos no será asumido por el SENA. 

q. Tener en cuenta las especificaciones técnicas del servicio y/o bienes los cuales nunca pueden ser 
inferior al requisito exigido por el SENA. 

r. Suscribir el acta de inicio. 
s. Las demás que se deriven de la correcta ejecución del Contrato. 

 
2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 

a. Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de seguridad social, 
certificados de afiliación a EPS, AFP y ARL. 
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2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 
 

a. Entregar el certificado de conformidad de producto acorde al RETIE, expedido por un organismo 
de certificación acreditado por ONAC. Los productos que deben demostrar conformidad con el 
RETIE son los listados en la Tabla 2.1.2.1. a. (Productos objeto del RETIE) de la Res. 40117 de 
2024 del Ministerio de Minas y Energía, tales como: extensión eléctrica y multitoma eléctrica 
para tensión menor a 600 V. 

 
2.8.5 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del objeto contractual será de hasta tres (3) meses desde la firma de acta de inicio 
y aprobación de garantías, y en todo caso sin que exceda el 30 de octubre de 2025.  
 
2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar del cumplimiento del contrato se llevará a cabo en el Centro de Servicios de Salud del SENA 
Regional Antioquia: Calle 51 Nº 57-70 Torre Sur Piso 9, Medellín-Antioquia. Y para todos los efectos 
legales, la ciudad de Medellín. 
 
Lugar de entrega: El lugar de entrega del elemento se realizará en el Centro de Servicios de Salud del 
SENA Regional Antioquia: Calle 51 Nº 57-70 Torre Sur, Sótano-Almacén. PREVIA CITA ACORDADA CON 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO, ya que se debe tener en cuenta la disponibilidad del almacén para la 
recepción. 
 
2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 
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Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Medellín. 
 
2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 
El SENA cancelará el valor del contrato mediante PAGOS PARCIALES dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la entrega de los bienes referidos, recibidos a entera satisfacción y previa presentación de la 
correspondiente factura con el lleno de los requisitos administrativos y fiscales exigidos por la ley y la 
Entidad, la certificación de pago de los aportes parafiscales, esto en cumplimiento de la ley 789 de 2002 
y del artículo 23 de la ley 1150 de 2007, y la certificación de recibo a satisfacción del objeto contratado 
emitida por el supervisor del contrato, este desembolso estará sujeto, sin embargo, a la disponibilidad de 
PAC. 
 
Presentar la factura legal y/o cuenta de cobro al momento de la realización del Pago según Circular 
Interna 3-2024-000019 mediante la cual se implementan nuevos lineamientos para la expedición de 
factura electrónica por parte contratistas y proveedores, y de conformidad con el Manual F-DI-14 
MÓDULO RECEPCIÓN GESTIÓN DE DOCUMENTOS FACTURA ELECTRONICA y/o cuenta de cobro al 
momento de la solicitud de ejecución del pago. 
 
Adicionalmente, las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA y los términos anteriores solo empezarán a contarse desde la fecha en que quede 
corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos, 
igualmente todas las dilaciones que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 
CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. Las facturas deberán entregarse los diez (10) primeros días de cada mes. Recuerden que se 
debe subir la factura e informes solicitados, con los dos (2) últimos soportes de pago de seguridad social 
al día, mediante plataforma SECOP II. 
 
Si el contratista está obligado a factura electrónica, deberá tener en cuenta Presentar la factura legal y/o 
cuenta de cobro al momento de la realización del Pago según Circular Interna 3-2024-000019 mediante 
la cual se implementan nuevos lineamientos para la expedición de factura electrónica por parte 
contratistas y proveedores, y de conformidad con el Manual F-DI-14 MÓDULO RECEPCIÓN GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS FACTURA ELECTRONICA y/o cuenta de cobro al momento de la solicitud de ejecución del 
pago.  
 
NOTA: La factura deberá venir a nombre del SENA, NIT 899.999.034-1 Calle 51 No 57-70 piso 9 TORRE 
SUR, y cumplir con lo estipulado en el artículo 616-1 y 617 del estatuto tributario. 
 
2.13 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

Amortización 
[Identifique los 

Requisito para el 
desembolso 
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el contrato 
[Incluya el número de 

casillas que sean 
necesarias] 

representa frente al valor 
total del contrato 

momentos de 
amortización] 

[Ej. Entrega de informe 
mensual, cumplimiento 

de mes de servicio, 
entrega a satisfacción de 

algún producto] 

DESEMBOLSO 1 . . . 

DESEMBOLSO 2 . . . 

DESEMBOLSO 3 . . . 

. . . . 

 
2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el 
contrato requiere o no interventoría marcando “X”) 

SI: . 

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

De conformidad con lo establecido en la Ley 
1474 de 2011, y la Resolución 0202 de 2014, 
proferida por la Directora General del SENA, 
será responsable de la supervisión del 
presente contrato la persona designada por el 
ordenador del gasto, quien será la encargada 
de vigilar y controlar la iniciación, ejecución y 
liquidación del contrato que se suscriba; y así 
mismo deberá verificar que se cumplan las 
especificaciones técnicas establecidas en el 
contrato y sus respectivos planes operativos, 
cuando a ello hubiere lugar. 

En razón a lo anterior el ordenador del gasto realizará la designación del funcionario correspondiente, 
como supervisor del contrato. quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y 
actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Mínima Cuantía 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El objeto que se requiere contratar, obedece a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
reglamentado por el capítulo V, Titulo III, artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015 
(modificado por el Decreto 1860 de 2021) y el numeral 5 del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007, en cuanto al 
procedimiento cuya cuantía no supera el 10% de la mínima cuantía de la Entidad; es decir que el Centro 
de Servicios de Salud SENA, Regional Antioquia, adelantará una MÍNIMA CUANTÍA para contratar el 
suministro de artículos de conexión y/o componentes eléctricos, así como tecnología de audiovisuales 
para los diferentes ambientes del Centro de Servicios de Salud Sena Regional Antioquia. 
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3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
El valor máximo que debe tener un proceso de selección para que pueda ser limitado a MiPymes en los 
años 2024 y 2025 es de $ 125.000 USD, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, y reglamentado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015. La cifra límite según conversión vigente para el año 2025 corresponde a 
$533.287.768 COP Mcte. Para los siguientes años se deberá verificar el Umbral en la Página de Colombia 
Compra Eficiente. Según Decreto 1860 de 2021, dentro del mismo término para formular observaciones 
se podrán presentar solicitudes para limitar la convocatoria a Mipymes colombianas. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000) 

SI X NO   

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.  
 
4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 
 
El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($ 6.637.540,00) M/CTE. IVA incluido, cuando a ello hubiere 
lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal o de carácter legal. 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”. De acuerdo con lo establecido en los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 
2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 (modificado por el Decreto 1860 de 2021), se realiza el análisis 
del sector económico y de los oferentes teniendo en cuenta la “Guía para la Elaboración de Estudios del 
Sector” expedida por Colombia Compra eficiente. Dicho análisis se presenta en el Anexo N°1- Análisis del 
Sector. 
 
Para lo anterior, se consultó la plataforma de la Tienda Virtual del Estado Colombiano: 
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A efectos de validar el presupuesto del presente proceso de selección, la Subdirección del Centro de 
Servicios de Salud, adelantó observación, en donde se estimó que el valor para suministrar artículos de 
conexión y/o componentes eléctricos, así como tecnología de audiovisuales para los diferentes ambientes 
del Centro de Servicios de Salud Sena Regional Antioquia, de hasta SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($ 6.637.540,00) M/CTE. 
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4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 

Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura 

Fecha 
de CDP 

o 
Vigencia 
Futura 

Dependencia 
Posición Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Letras Valor en Números 

4925 17-01-
2025 

940145 CENTRO 
DE 
SERVICIOS DE 
SALUDANTIOQUIA 
-SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION  
 

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-02 
ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL - 
FORTALECIMIENTO DE 
LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA NACIONAL 

Nación DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN 
MIL 
CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS 
PESOS M/CTE 

$ 282.241.426,00 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación de la presente contratación será la correspondiente a la modalidad de Mínima Cuantía, 
atendiendo al recurso asignado para el presente objeto, y según distribución de las órdenes de compra, a 
los productos disponibles previamente observados en lo dispuesto por la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano – Grandes superficies. 
 
5.2 REQUISITOS PARA LA ORDEN DE COMPRA 
 
5.2.1 De capacidad jurídica 
 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X MATERIALES DE FORMACIÓN $ 282.241.426,00 

Funcionamiento    
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5.2.1.1 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su país. 
 
NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno 
de sus integrantes y del representante del mismo. 
 
5.2.1.2 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, 
tamaño de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente 
autorización, previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta 
función y lo faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y 
celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación 
de la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un 
poder general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
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Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de 
manera previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su 
actividad. 
Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada 
por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación 
legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 
 
5.2.1.3 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución 
en donde conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización 
de la entidad. 
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j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión 
temporal o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron 
lugar a ella. 
 
5.2.1.4 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
[NO APLICA] 
 
5.2.1.5 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. con una expedición no mayor a seis 
(6) meses, contado de manera previa a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
5.2.1.6 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se 
acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el 
Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en 
todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 



 
 
 
 

19 
GCCON-F-046 V.03 

 
 
 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 
ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en 
los casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema 
de salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 
 
5.2.1.7 Certificación Bancaria 

 
Emitida por la entidad bancaria en la que aparezca el tipo de cuenta, el estado de la misma, el nombre la 
empresa o el titular (en caso de ser persona natural), con una vigencia no superior a treinta (30) días. En 
el caso de los consorcios y/o uniones temporales, deberá anexarse el que esté a nombre del que se haya 
designado como su representante. 
 
5.2.2 De carácter técnico 
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Se verificará que los bienes dispuestos por las Grandes Superficies contengan y cumplan con todas las 
especificaciones técnicas relacionadas en los pliegos en cada uno de los ítems allí estipulados, en las 
calidades y cantidades señaladas y se ajuste a las necesidades de la entidad.  
 
Lo anterior, se observará según lo descrito en el presente documento, numerales 2,6 y 2,7. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR. 
 
El SENA se reserva el derecho de ampliar o disminuir de acuerdo a sus necesidades las cantidades de 
bienes solicitados, siempre y cuando no sobrepase el presupuesto oficial estimado para la contratación. 
Estos cambios serán comunicados o acordados con el contratista previamente, de acuerdo al trámite 
legal que corresponda, y estará sujeto a la disponibilidad del contratista. 
 
5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO 

Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su 
respectivo pago de seguridad social, certificados de afiliación a 
EPS, AFP y ARL. 
 
Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de 
personal externo a la entidad para el cumplimiento de contrato. 

Contractual 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

 
5.2.2.2 De gestión ambiental y energética 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉCNICO 

REQUERIDO 

Entregar el certificado de conformidad de producto acorde al 
RETIE, expedido por un organismo de certificación acreditado por 
ONAC. Los productos que deben demostrar conformidad con el 
RETIE son los listados en la Tabla 2.1.2.1. a. (Productos objeto del 
RETIE) de la Res. 40117 de 2024 del Ministerio de Minas y 
Energía, tales como: extensión eléctrica y multitoma eléctrica 
para tensión menor a 600 V.  

Contractual 
Sistema de Gestión de 

la Energía 

 
5.2.3 De carácter financiero 
 

[NO APLICA] 
 

5.3 REQUISITOS PONDERABLES 
 

[NO APLICA] 
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5.4 OTROS ASPECTOS 
 
VISITA PROGRAMADA. [Indique si se requiere visita del personal de la 
Entidad o no, a los lugares o zona objeto del contrato.] 

SI   NO X 

MUESTRA [Indique si se requiere o no presentación de muestra] SI   NO X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. [Indique si requiere o no una visita 
para verificación de información a las sedes o instalaciones del 
proponente.] 

SI   NO X 

 
6. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL PROCESO CONTRACTUAL DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL DECRETO 1510. 
 
A continuación, se identifican los riesgos para el presente proceso de contratación: 
 

 
FUENTE: Colombia Compra Eficiente 

 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de 
ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; 
moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de 
acuerdo con Tabla anterior. 
 
Prioridad de tratamiento y control del riesgo 
 

N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7 Riesgo Extremo: Se requiere un plan 
de acción detallado 

6 <= Riesgo <= 7 Riesgo Alto: Se necesita una atención 
mayor de la administración 
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Riesgo = 5 Riesgo Medio: Especificar 
responsabilidad de la administración 

Riesgo < 5 Riesgo Bajo: Administrar por 
procedimientos de rutina 

Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

 
Los riesgos mayores requieren un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia o 
mitigar su impacto durante el proceso de contratación. 
 
A continuación, se muestra la identificación de riesgos del contrato en la cual se deben clasificar los 
riesgos de acuerdo con los siguientes campos: 
 
Clase: (i) general, riesgos transversales a los diversos proyectos y/o contratos que realiza el 
Departamento; y (ii) específico, riesgos específicos al proyecto y/o contrato. 
Área: (i) internos, riesgos internos al Departamento y (ii) externos, riesgos externos al Departamento. 
Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo. 
Tipo: los riesgos se pueden clasificar según los siguientes tipos: 
(i) Financieros/Económicos: están relacionados con la fluctuación en los precios de los ítems 
establecidos en el tarifario del proceso para la realización de las actividades. 
(ii) Operacional: está relacionado con la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados 
de procesos, equipos humanos y la calidad en la prestación del servicio. 
(iii) Regulatorios: Derivado de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación 
económica del contrato. 
(iv) De la naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana 
que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, 
Lluvias, sequías, entre otros. 
(v) Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de 
cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 
 

Mapa contentivo de la tipificación, estimación y asignación de riesgos 
 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA, CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD 

MATRIZ DE RIESGOS PROCESO DE SUMINISTRO COMPONENTES PARA AUDIOVISUALES 
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 e
n

 

q
u

e
 s

e
 

 

Monitoreo y 
revisión 

P
ro

b
a

b
il

i 

Im
p

a
c
to

 

C
a
li
fi

c
a
c
i 

ó
n

 

C
ó

m
o

 s
e

 

re
a
li
z
a
 e

l 

m
o

n
it

o
re

 

o
?

 

P
e
ri

o
d

ic
id

 

a
d

 
¿

C
u

á
n

d
o

 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

E s p e c í f i c o
 

E x t e r n o
 

E j e c u c i ó n
 

O p e r a c i o n a l 

 
 
 
 
 
 

 
Falta de 

idoneidad del 
personal 

 
 
 
 
 
 

Falta de 
pertinencia y 

asertividad en el 
servicio 
prestado 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 

 
Ries 
go 

bajo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contrati 
sta 

Realizar 
seguimiento 
periódico al 

cumplimient o 
del contrato y 

en caso de 
incumplimie 
nto realizar 

requerimient o 
oportuno al 
contratista 
para que 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 

 
No 

 
 
 
 
 
 

 
Supervi 
sor del 
contrato 

 
 
 
 
 
 

 
Por 
defi 
nir 

 
 
 
 
 
 

 
Por 
defi 
nir 

 
 
 
 
 
 
 

Informe 
de 

supervisió 
n 

 
 
 
 
 
 
 
 

Mens 
ual 
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realice las 
actividades 

de acuerdo a 
los términos 
contratados 

 

 
2 G

e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n

a
l 

Incumplimie nto 
total o parcial de 
las obligaciones 

surgidas 

 
Incumplimient o 
del objeto 
contractual 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
4 

 
Ries 
go 

bajo 

 

Contrati 
sta 

Garantía de 
cumplimient 

o; calidad del 
servicio 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
4 

 

 
Si 

 
Supervi 
sor del 
contrato 

 
Por 
defi 
nir 

 
Por 
defi 
nir 

 

Informe 
de 

supervisió 
n 

 

Mens 
ual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

E s
p

e
c íf
i

c
o

 

E x
t

e
r n o
 

E
j

e
c

u
c ió n
 

O p e
r

a
c io n a
l 

 
 
 
 
 
 
 
 

Modificación de 
especificaci 

ones técnicas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Deficiente 
calidad en el 
cumplimiento 

del objeto 
contractual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ries 
go 

bajo 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contrati 

sta 

Realizar 
seguimiento 
periódico al 

cumplimient o 
del contrato y 

en caso de 
incumplimie 
nto realizar 

requerimient o 
oportuno al 
contratista 
para que 

realice las 
actividades 

de acuerdo a 
los términos 
contratados, 
calidad del 

servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

 
 
 
 
 
 
 
 

Supervi 
sor del 
contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por 
defi 
nir 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por 
defi 
nir 

 
 
 
 
 
 
 

 
Informe 

de 
supervisió 

n 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mens 

ual 

 
 

4 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 

No 
suscripción del 
contrato 

No ejecución 
del contrato y 
perjuicio a los 

planes de 
mejoramiento 
de la calidad 
educativa. 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 

 

Ries 
go 

bajo 

 

 
Contrati 

sta 

Realizar 
seguimiento 
periódico al 
cumplimient o 
del contrato y 
en caso de 
incumplimie nto 
realizar 
requerimient o 
oportuno al 
contratista para 
que firme el 
contrato, so 
pena de 
incumplimiento. 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

No 

 

Supervi 
sor del 
contrato 

 

Por 
defi 
nir 

 

Por 
defi 
nir 

 

 
Contrato 
suscrito 

 

 
Mens 

ual 

 
 

5 

G
e
n

e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

No aporte del 
adjudicatari o de 
la garantía de 
cumplimient o 

 

No 
legalización 
del contrato 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 

 

Rie
s go 
baj
o 

 

 
Contrat

i sta 

Realizar 
seguimiento 
periódico al 
cumplimient o del 
contrato y en 
caso de 
incumplimie nto 
realizar 
requerimient o 
oportuno al 
contratista para 
que aporte la 
garantía so pena 
de 
incumplimiento. 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

No 

 

Superv
i sor del 
contrat
o 

 

Po
r 
def
i nir 

 

Po
r 
def
i nir 

Aporte de la 
garantía de 

cumplimie nto 
y de Calidad 

 

 
Men

s 
ual 

 
 

 
6 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 

 
Mala calidad  del 

servicio prestado; 
fallas en el mismo 

que afecten a 
terceros. 

 
Falta de 

pertinencia y 
asertividad en el 

servicio 
prestado 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
4 

 

 
Rie
s go 
baj
o 

 
 

Contrat
i sta 

Garantía de 
calidad del 

servicio; póliza 
de responsabili 

dad civil 
extracontrac 

tual 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
4 

 
 

 
Si 

 

 
Superv
i sor del 
contrat
o 

 

 
Po
r 
def
i nir 

 

 
Po
r 
def
i nir 

 

Informe de 
supervisió n 

 
 

Men
s 
ual 

 
 
 
 
 
 

E s p e c í f i c o
 

E x t e r n o
 

E j e c u c i ó n
 

O p e r a c i o n a l 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Realizar 
seguimiento 
periódico al 

cumplimient o 
del contrato y 

en caso de 
incumplimie nto 
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7 

 
Recurso 
humano 

insuficiente 

No entrega de 
resultados 

dentro de los 
tiempos 

establecidos 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
4 

 
Rie
s go 
baj
o 

 
 

Contrat
i sta 

realizar 
requerimient o 
oportuno al 

contratista para 
que realice las 
actividades de 
acuerdo a los 

términos 
contratados 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
4 

 

 
No 

 
Superv
i sor del 
contrat
o 

 
Po
r 
def
i nir 

 
Po
r 
def
i nir 

 
Informe de 
supervisió n 

 
 

Men
s 
ual 

 
 
 

8 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 
 

 
Presupuesto 
insuficiente 

 
 

Incumplimient o 
del objeto 
contractual 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

2 

 
 

Rie
s go 
baj
o 

 
 
 

Entidad 

Verificación de 
la etapa de 
planeación 
durante la 

ejecución en 
términos de 

recursos 
financieros 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

2 

 
 
 

Si 

 
 

Superv
i sor del 
contrat
o 

 
 

Po
r 
def
i nir 

 
 

Po
r 
def
i nir 

 

 
Informe de 
supervisió n 

 
 

 
Men

s 
ual 

 
 

 
9 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l  

 

Plazo 
insuficiente 

 

 
Incumplimient o 
del objeto 
contractual 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
4 

 

 
Rie
s go 
baj
o 

 
 

 
Entidad 

Verificación de 
la etapa de 
planeación 
durante la 

ejecución en 
términos de 

tiempo 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
4 

 
 

 
No 

 

 
Superv
i sor del 
contrat
o 

 

 
Po
r 
def
i nir 

 

 
Po
r 
def
i nir 

 

Informe de 
supervisió n 

 
 

 
Mensu
a 

 
 
 
 
 
10 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 
 
 
 

Variaciones en la 
TRM 

 
 
Aumentos en la 
TRM que puedan 
afectar el valor 
del contrato 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

2 

 
Riesgo 
medio 

 

 
Contratist
a 

Realizar 
seguimie nto 

periódico a las 
variacion es de 
la TRM con el 
fin de recomen 
dar acciones 

administr ativas 
de manera 
oportuna 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
Supervi 
sor del 
contrato 

 
 

 
Por 
defi nir 

 
 

 
Por 
defi nir 

 
 
Informe de 
supervi sión 

 
 
 
 
Mensu 

11 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

 
 
 

Falta de publicida 
d del proceso 

 

Incumplimi ento 
del principio de 
publicidad y 
transparen cia en 
el Secop II 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
2 

 
 
 

Rie 
sgo 
me 
dio 

 
 
 

Contr 
atist
a 

Realizar 
seguimie nto 
periódico y 

control de los 
documen tos en 
cada etapa del 

proceso 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
No 

 
 
 
Equipo de 
contrat 
ación 

 
 

 
Por 
defi nir 

 
 

 
Por 
defi nir 

 
 
 
Informe de 
supervi sión 

 
 
 

 
Mensu 

12 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Falta de publicida 
d de los informes 

del supervisor 

Incumplimi ento 
del principio de 
publicidad     y 
transparen cia en 
el Secop II 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

Rie 
sgo me 
dio 

 
Contr 
atista 

Realizar 
seguimie nto 

periódico 
y control de los 
documen tos en 
cada etapa del 

proceso 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
2 

 

 
No 

 

Supervi 
sor del 
contrat o 

 
Por 
defi nir 

 
Por 
defi nir 

 

Informe de 
supervi sión 

 

 
Mensu 

13 

E
s
p
e
c
íf

ic
o

 

  
  
  
  

  
  

In
te

rn
o

 
E

je
c
u
c
ió

n
 

O
p
e

ra
c
io

n
a
l 

Riesgos de 
incumpli miento 

por no hacer 
siguimien to a los 

requisitos de 
criterios ambiental 

es y de 
SST 

 

 
Puede afectar 
gravement e el 
debido cumplimie 
nto del contrato 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 

 
Rie 
sgo me 
dio 

 
 
 
 
 
Entida d 

Realizar 
seguimie nto 
periódico y 
control del 

cumplimi ento 
de los criterios 
ambiental es y 

de SST 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Supervi 
sor del 
contrat o 

 
 
 
 
Por 
defi nir 

 
 
 
 
Por 
defi nir 

 
 
 

 
Informe de 
supervi sión 

 
 
 
 

 
Mensu 

 
7. GARANTÍAS 
 
De acuerdo con los términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, los bienes 
objeto de la orden de compra, están amparados por la garantía a que se refiere el Capítulo I del Título III 
de la Ley 1480 de 2011 y el capítulo II del Decreto 735 de 2013, y la Entidad compradora no puede exigir 
garantías adicionales, como se advierte. 
 
8. ACUERDOS COMERCIALES 
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9. ANEXOS 
 
Anexo #1 CDP 4925 del 17 de enero de 2025. 
Anexo #2 Circular Interna 3-2024-000019. 
 
El presente documento se suscribe el 30 de julio de 2025.  
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